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RESUMEN 

 

La investigación intitulada: “Análisis de la información sobre drogas en el diario 

tumbes 21, durante el periodo enero-junio, Tumbes,2022”. Surge por el problema 

de la generalización del hecho noticioso sobres las drogas, analizar la redacción 

periodística de los diarios, al momento de recopilar datos en su desempeño de 

cobertura periodística. El estudio tiene como objetivo: “Analizar el tratamiento de 

la información sobre drogas del diario Tumbes21, durante el periodo enero-junio, 

Tumbes, 2022”; la investigación es de enfoque cualitativo, de tipo de estudio 

descriptivo, diseño no experimental, de corte transversal retrospectiva, en la cual 

se utilizó como instrumento la ficha de análisis aplicada a 22 noticias referentes 

de drogas publicadas en el diario Tumbes21. Los resultados mostraron que las 

noticias analizadas en su desarrollo periodístico presentaron poca información 

que no ayuda al lector a comprender la noticia; asimismo, el lenguaje estándar 

fue el predominante en las publicaciones; el diario tumbes21 no sigue una línea 

de redacción; además, de no presentar otros formatos que promuevan la 

prevención de delitos relacionados a drogas. 

 

Palabras claves: Análisis de la información, niveles de lenguaje, cobertura 

periodística, criterios de redacción, noticias, drogas. 
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ABSTRACT 

 

The investigation entitled: “Analysis of information on drugs in the newspaper 

Tumbes 21, during the January-June period, Tumbes, 2022.” It arises from the 

problem of the generalization of the news event about drugs, analyzing the 

journalistic writing of the newspapers, when collecting data in their journalistic 

coverage performance. The objective of the study is: “Analyze the treatment of 

drug information in the newspaper Tumbes21, during the January-June period, 

Tumbes, 2022”; The research has a qualitative approach, a descriptive study 

type, non-experimental design, retrospective cross-section, in which the analysis 

sheet applied to 22 drug news articles published in the newspaper Tumbes21 

was used as an instrument. The results showed that the news analyzed in its 

journalistic development presented little information that does not help the reader 

understand the news; Likewise, standar language was predominant in the 

publications; The tumbes21 newspaper does not follow an editorial line; In 

addition, not to present other formats that promote the prevention of drug-related 

crimes. 

Keywords: Analysis of information, language levels, journalistic coverage, 

writing criteria, news, drugs.
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente informe, “Análisis de la información sobre drogas en el Diario 

Tumbes21, durante el periodo enero - junio, Tumbes, 2022”, se enfoca en el 

tratamiento periodístico de la prensa del diario de la región mencionada; por esta 

razón, para el desarrollo de la variable se analizó 22 unidades de análisis 

referente al hecho noticioso sobre drogas. 

En el contexto internacional, la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

– FLACSO (2020) expresó que, tras analizar los artículos publicados sobre 

drogas en la prensa escrita centroamericana, se encontró un 58% de información 

centrada en incautaciones, intervenciones policiales y capturas de 

narcotraficantes. Además, el 29.4% de la información sobre drogas en los 

medios escritos enfoca su redacción en perspectivas negativas sobre la 

problemática como: daños en la salud, violencia en el hogar, inseguridad de los 

barrios; no obstante, existe un 12.6% que detalla aspectos positivos en cuanto a 

prevención de la drogadicción, rehabilitación y cambios que provocan mejoras 

en la sociedad. Por tanto, existe deficiencia en la cobertura periodística sobre 

drogas, pues no se ha establecido distribuir equitativamente los aspectos que 

construyen la noticia, lo cual no logra concientizar al lector y genera desconcierto.  

Aunado a ello, Ardenghi (2020) señala que el análisis de la información es una 

descomposición de la misma para poder entenderla desde diversas 

perspectivas; en esa línea, el autor señala que los periodistas a nivel mundial 

han perdido, de manera secuencial, la técnica del análisis, dado a la premura de 

la información que debe ser publicada de manera inmediata.   

De acuerdo con Ballesteros (2020) explica como la responsabilidad de los 

medios de comunicación abarca la manera en la que informan la problemática 

de las drogas como fenómeno social expresada a través de la prensa escrita. 

Por lo tanto, el describir una nueva forma de tratarse la información sin el hecho 

de solo tener en cuenta los estereotipos, plantea el determinar un nuevo 

tratamiento de la información, la problemática de las drogas no solo se engloba 

en la producción y consumo, conviene resaltar el hecho de informar de manera 

diferente.  



   

14 
 

La Fundación Gabo (2019) afirma que la prensa colombiana no profundiza en 

los diversos aspectos que conforman la información relacionados a las drogas, 

omitiendo el rol importante de la agenda mediática del gobierno sobre la 

prevención del narcotráfico. Por lo tanto, conviene replantear nuevas 

contribuciones del periodismo para vencer los estereotipos que se refuerzan 

cotidianamente; con ello, los lectores son capaces de reflexionar sobre los 

paradigmas y participar activamente en pro de una sociedad mejor. 

Ortega (2023), señala que el análisis de la información es esencial a la hora de 

ejercer el periodismo, dado que ayuda a que la información llegue al receptor de 

manera entendible. Aunado a ello, la autora señala que:  

El análisis de la información es el método organizado de examinar, 

transformar y dar forma a la información para obtener percepciones útiles 

y tomar decisiones. Implica convertir datos crudos en información 

utilizable para comprender situaciones complejas, identificar tendencias y 

encontrar conexiones. El proceso generalmente incluye diversas etapas, 

como la recopilación de datos, limpieza, preprocesamiento y análisis. 

(párr. 2) 

En el contexto nacional, el Diario Oficial El Peruano (2021), a través de una 

entrevista con el Colegio de Periodistas de Lima, expresó que actualmente los 

periodistas peruanos tienen el reto de hacer activismo mediante la visibilización 

de hechos ilegales como el tráfico de drogas; no obstante, añadió que la 

información analizada debe cuestionar los estereotipos formados a través de los 

tiempos y plantea nuevos modelos para construir noticias relacionadas a drogas.  

En el contexto local, no se ha encontrado información respaldada por 

organizaciones o medios de comunicación que refieran a la problemática que 

abarca el análisis informativo sobre drogas en Tumbes. El diario Tumbes21 

evidencia que en el desarrollo de sus publicaciones no profundiza en temas 

sobre drogas que no sean noticia, como periodistas no indagan en mostrar a la 

comunidad diferentes formatos que ayuden a la opinión pública con temas sobre 

prevención y de la mano de opinión de profesionales. Por tanto, conviene la 

realización del presente proyecto de investigación, para generar el diagnóstico 

situacional de la variable que engloba el estudio. 
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Desde los diversos puntos de vista expuestos en la realidad problemática de la 

presente investigación, donde se evidencia el problema, las causas y 

consecuencias de la variable de estudio, se formula la siguiente interrogante: 

¿Cuál es el tratamiento de la información sobre drogas en el Diario Tumbes21, 

durante el periodo enero-junio, Tumbes, 2022? 

La presente investigación se justificó teóricamente, porque comprende el análisis 

y definición de la variable que abarca, el estudio de la información como prioridad 

para el hecho noticioso sobre drogas, problema a resolver en la agenda 

gubernamental. Por otra parte, la conceptualización pretende coincidir con 

diversas teorías de la comunicación que acierten con las necesidades del 

estudio. La finalidad es el aporte al conocimiento científico basado en el análisis 

de la información sobre drogas en el diario Tumbes 21; de este modo, se 

apertura nuevas perspectivas en torno a la variable de estudio. 

Del mismo modo, se justificó en el ámbito práctico, de acuerdo a los objetivos de 

la investigación, ya que los resultados mostraran cual fue el tratamiento de la 

información sobre drogas en el diario Tumbes21. Consecuentemente, se 

determinó alternativas para la narrativa de noticias referentes a drogas en la 

prensa escrita de la región tumbes, con la finalidad de prevenir y construir nuevas 

realidades para la ciudadanía. 

Asimismo, se justificó metodológicamente con el cumplimiento de los objetivos 

de la investigación, teniendo como referente el análisis de contenido como 

instrumento de investigación, prudente para la obtención de resultados 

acreditables. El aporte del instrumento de investigación, resultó útil para medios 

de comunicación interesados en la variable de estudio. 

Finalmente, la relevancia social reside en el beneficio del colectivo periodístico 

que forja las corrientes de opinión pública sobre noticias en relación a las drogas; 

además, representa un aporte simbólico para la comunidad que es involucrada 

por la información presentada frecuentemente en la prensa, la misma que se 

asume con credibilidad. El presente estudio representó utilidad en el aspecto 

científico y social, siendo los comunicadores y estudiantes de Ciencias de la 

Comunicación los principales favorecidos, seguidamente las instituciones 

vinculadas a la problemática, y a última instancia la población tumbesina.   
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Habiendo explicado la realidad problemática de la variable de estudio, tanto 

como la justificación del estudio, se señalan los objetivos de investigación que 

describen el propósito de la investigación. 

Ante lo expuesto, como objetivo general se planteó: “Analizar el tratamiento de 

la información sobre drogas del diario Tumbes21, durante el periodo enero-junio, 

Tumbes, 2022”, asimismo, los objetivos específicos delimitados son: “Identificar 

los niveles de lenguaje en la información sobre drogas del diario Tumbes21, 

durante el periodo enero-junio, Tumbes, 2022”; “Evaluar los criterios de 

redacción en la información sobre drogas del diario Tumbes21, durante el 

periodo enero-junio, Tumbes, 2022”; “Examinar la cobertura periodística en la 

información sobre drogas del diario Tumbes21, durante el periodo enero-junio, 

Tumbes, 2022”. 
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II. REVISIÓN DE LITERATURA 

Es relevante fundamentar las bases teorías que permitan proporcionar 

información de conocimiento científico; asimismo, como dar guía a nuestro 

trabajo de investigación. 

Según la Universidad Latina de Costa Rica (2020) define el periodismo como 

acción de la recopilación de datos de información que tienen como objetivo ser 

contextualizados, para luego ser publicados mediante los medios de la 

comunicación, además, el periodismo está considerado dentro del área de las 

ciencias de la comunicación. 

Fundación Gabo (2018) conceptualiza al periodismo como la actividad cuyo 

impacto en la comunidad depende del periodista y su habilidad para la 

recopilación de la información, teniendo como prioridad la transparencia y 

justicia. 

Palanco (2009) señala que el periodismo nos brinda una un amplio conocimiento 

de lo que sucede en el entorno mediante la comunicación de noticias sobre 

temas de importancia del día a día ofreciendo opiniones con imparcialidad. 

Es evidente que el periodismo es una pieza clave para informar a la comunidad 

de manera ética los casos relevantes que suceden en el mundo. 

Información periodística. Lou (2018) define la información periodística como el 

proceso cotidiano del recojo de información para construir una opinión en la 

sociedad. Amplificando el panorama profesional, se pueden extender diversas 

categorías de interés para el público afín al desarrollo de noticias. 

De la Torre et ál (2015) valida la relevancia de la información como perteneciente 

a la sociedad misma pues comprende el derecho de todo ciudadano, pues, los 

medios de comunicación han estado sujetos a su credibilidad, el uso de fuentes 

de información y el cómo llegan a ellas, y su impacto en la calidad de vida de 

una sociedad, es decir, la búsqueda del desarrollo y el respeto a la democracia. 

En resumen, la información periodística es esencial para una sociedad informada 

y democrática, pero también es importante ser conscientes de los desafíos y las 

limitaciones que enfrenta en el mundo contemporáneo. 
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Géneros periodísticos. Segales (2011) en la actualidad son los géneros 

periodísticos, parte importante del desarrollo y formación de los periodistas; ya 

que este ayuda seguir pautas y elegir el estilo correcto para el proceso que 

conlleva redactar una noticia; mostrando la siguiente clasificación: 

El género de información. En este género predomina el contenido noticioso en 

sus mensajes, dando a notar subjetividad, objetividad y concisión en la 

elaboración de las publicaciones 

Géneros de opinión. Caracterizado por las valoraciones personales e 

instituciones dentro de su redacción; además, busca mostrar los temas de mayor 

interés en su público.  

Géneros de interpretación. Combina los propósitos de un hecho noticioso con la 

subjetividad de un autor o autores, incluyendo elementos de análisis y síntesis. 

La diversidad de géneros periodísticos es fundamental en el panorama de los 

medios de comunicación, ya que cada uno ofrece una forma única de presentar 

y analizar la información. 

Noticia. La encontramos en la clasificación de los géneros de información, según 

Moreno (2001) la noticia tiene como propósito el informar un hecho noticioso, 

teniendo información relevante en el desenlace de su redacción. 

De acuerdo con Alsina (1989) la noticia va en relación con el suceso, que, a su 

vez está conformado por los factores externos y que finalmente construyen el 

discurso de los lectores. Asimismo, su influencia está implícita en los fenómenos 

sociales. 

CIDEC - Centro de Investigación y Documentación Educativa (2009) define a la 

noticia como la narración de un hecho de interés colectivo, por el cual la novedad 

del suceso y su descripción mediante recursos literarios hace que obtenga 

relevancia en la comunidad de lectores.  

Para Castillero (2019) el lenguaje reside en las múltiples utilizaciones a las 

cuales recurre un emisor y receptor. Por tanto, para hacer más llevadero su uso, 

existen tres niveles como: 
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Superestándar Para adentrarse a este nivel se debe priorizar el avance 

académico del usuario, pues se distingue en la ornamentación y búsqueda de la 

belleza en las palabras a emplear.  

Estándar: Caracterizado por ser base de la comunicación cotidiana de las 

personas. Sigue normas y requiere cierta formación para adaptarse a su uso. 

Subestándar: Aquel que se caracteriza por el bajo índice de educación en las 

personas que lo utilizan y por las constantes jergas, los modismos y la 

connotación de errores en el léxico. 

Criterios de redacción. Para herrera (2004) los criterios claves son: 

Concisión. El párrafo escrito contiene ideas claras y precisas sin presentar 

información innecesaria que confunda al lector. 

Claridad. Se logra a medida que se escribe la noticia, teniendo en cuenta que 

siga la misma concordancia que se dio al inicio, evitando términos ambiguos. 

Orden. Las publicaciones guardan una cronología en la información que se está 

dando, promoviendo asi una sintaxis correcta. 

En los criterios de redacción es primordial el uso de técnicas para la redacción. 

Según Giné (2018) describe las siguientes teorías: 

Teoría de las 5w. Esta teoría se basa en que el periodista al momento de redactar 

debe responder las 5 preguntas que describen a la noticia; es decir, una vez se 

sepa el hecho que vamos a redactar, responderemos que ha sucedido, cuando 

y donde se ha acontecido, quienes son los protagonistas, finalmente porqué y 

como ha pasado. 

Pirámide invertida. Consiste en el ordenamiento de la información recogida, 

priorizándola según su relevancia en la noticia; además, esta técnica ayuda al 

lector a comprender el hecho noticioso desde el inicio logrando brindar la 

información en caso abandone pronto la lectura de esta. 

Las 3C: Claro, Conciso y Concreto. Una noticia clara ayudara al lector a 

comprender sin confundir la información; los datos dentro del desarrollo de la 

información periodística deben incluir frases cortas buscando ser concisos; por 

último, al ser concretos se relata la noticia tal cual ocurrieron los hechos. 
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Los criterios de redacción son pautas o principios que guían el proceso de 

redacción de textos con el objetivo de hacerlos claros, coherentes, precisos y 

efectivos para los lectores. 

Drogas. Para Peréz y Gardey (2021) las drogas son sustancias naturales que 

provocan una reacción estimulante en el ser humano generando alucionaciones. 

La droga blanda se caracteriza por tener un índice bajo de adicción por ejemplo 

el cannabis; por otro lado, la droga dura posse un alto índice de adicción cmo lo 

es la cocaína y la heroína. 

Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS) (2022) las drogas son 

aquellas sustancias en su mayoría ilícitas, compuestas de elementos artificiales 

o naturales, que ejercen afectación en el sistema nervioso de la persona que las 

consume, evidenciándose en su comportamiento. 

De acuerdo la Junta Nacional de Drogas (2022) es todo aquel estupefaciente 

que emplea influencia en los nervios de la persona y refuerza una falsa 

sensación de satisfacción, que se transforma en una dependencia y corrompe la 

salud mental de quien las experimenta.  

Clasificación de las drogas. Badía (2019) propone que las sustancias sean 

clasificadas en el marco legal del periodismo que abarca la problemática, 

detallándose a continuación:  

Drogas legales: Aquellas que son permitidas para consumo en las sociedades; 

no obstante, que dichas drogas sean legales no significa que no causen efectos 

adversos en el consumidor. Encontramos a los fármacos, la nicotina, la cafeína, 

el alcohol y la teobromina.  

Drogas ilegales. Pese a que algunas sean permitidas de consumir en cierta 

frecuencia estimada, la venta de dichas sustancias está penalizada debido a los 

daños colaterales en las partes involucradas como el vendedor y quien las 

compra. Encontramos a las anfetaminas, la cocaína, los hachís, la marihuana, el 

éxtasis, el LSD, el popper, la ketamina y las setas alucinógenas.  

Información sobre drogas. Morris (2021) afirma que, los esfuerzos en la 

exposición mediática sobre la problemática del consumo y/o venta de drogas han 

sido reducidos a la subjetividad de quienes son portavoces en los medios de 

comunicación, a su vez, confluyen diversas perspectivas e ideologías que 



   

21 
 

rompen con la objetividad que amerita el periodismo. Sin embargo, 

recientemente se ha construido una nueva forma de generar visibilidad al 

problema, optando por la consulta de las partes involucradas, teniendo espacio 

de consulta con los consumidores, analizando el uso terapéutico de las 

sustancias y evitando la satanización del consumo de las mismas. 

Sanfeliu (2013) expresa que los medios tienen la función de socializar la 

información con la sociedad a manera de construir una corriente de opinión 

respecto a la problemática de la drogodependencia o el abuso de sustancias 

ilícitas. Añade que, el periodismo puede sumar esfuerzos en la propuesta de una 

agenda política en cuanto a educación sobre los estupefacientes y los malos 

elementos relacionados a estos.  

Serena (2010) destaca ciertos atrasos en la responsabilidad de los medios de 

comunicación al tratar el tema de las drogas, generando que el fenómeno se 

visibilice de manera errónea, provocando la identificación de un consumidor 

como adicto, la criminalidad de consumir, la contraposición a la moralidad que 

tiene una sociedad y la generación de diversos estereotipos que mantienen lejos 

al periodismo de ser objetivo.  

Opinión pública sobre las drogas. Zolezzi (2020) afirma que la normalización del 

tráfico ilícito de drogas en la región de América es responsabilidad de la agenda 

que los medios han estipulado para su comunidad, dicho plan de difusión 

comprende acciones muy específicas como el planteamiento de que los 

crímenes provienen de narcotraficantes extranjeros, las tasas y porcentajes altos 

son solamente descriptivas y no hay un llamado a la acción, no hay 

diversificación de medios que corroboren dicha información, existe una 

centralización en la información que llega al lector. De esta manera se produce 

un adormecimiento en la sociedad que tiende a omitir su punto de vista sobre 

este problema.  

Paricio et ál. (2012) señala que, respecto a diversas teorías de la comunicación, 

se reconoce la influencia de los medios en las masas y la formación de opinión 

sobre el uso ilícito de drogas. Sin embargo, la funcionalidad del periodismo se 

sitúa en líneas generales a informar, pese a que es la responsabilidad de los 

emisores en brindar una línea formativa y educadora, no se observa la intención 
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de generar una campaña de sensibilización y prevención de la drogadicción en 

la sociedad.  

Para Asuntos del Sur (2012) existen posturas neutras desde la opinión pública 

sobre el consumo de drogas y actividades relacionadas, se indica que es debido 

a la débil concientización de los medios de comunicación. Añade que, existe 

vinculación directa en el consumo con la incidencia en delinquir, el consumo y la 

discriminación, el consumo y la libertad de consumir, el consumo y el 

narcotráfico. Estos tópicos constituyen una agenda política que aún no se 

apertura del todo a comprender a los usuarios, vendedores y demás actores de 

la problemática. 

Así mismo, los antecedentes de la investigación presentan autores con 

postulados relacionados a la variable “Análisis de la información sobre drogas”, 

los cuales facilitaron el respaldo de los resultados del presente estudio. Por tanto, 

se ha compilado información referente al contexto internacional, nacional y local. 

En este contexto, se muestran las diversas teorías sobre la variable “Análisis de 

la Información”; con el propósito de determinar la perspectiva metodológica del 

mismo estudio. 

En el contexto Internacional, se citó a Congregado (2018) en su obra intitulada: 

“Tratamiento informativo del fenómeno de las drogas en televisión. Análisis de 

“Equipo de Investigación”, [Tesis de Pregrado], Universidad de Valladolid, 

España. Investigación de enfoque cualitativo, de diseño No experimental, de tipo 

descriptiva, de corte longitudinal, retrospectiva, se aplicó análisis de contenido a 

la muestra constituida por 19 reportajes entre el 2011-2018. La autora concluye: 

que, los periodistas ejercen presión para obtener declaraciones omitiendo la 

objetividad que amerita la noticia sobre las drogas; predomina el ámbito jurídico 

en los reportajes que abarcan un amplio panorama respecto a la detención del 

sospechoso vinculado a las drogas; los reportajes analizados no se respaldan 

en opiniones de profesionales para la prevención del consumo de drogas; 

prevalecen las fuentes policiales que relatan los pormenores del suceso, 

relegando las fuentes médicas; la narrativa de los reportajes no ha tenido un 

cambio durante los años de emisión, se evidencian errores como el 

sensacionalismo, la dramatización y los estereotipos. Por ende, al analizar los 

reportajes sobre drogas se evidencia la falta de objetividad, la predominancia de 
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unas fuentes sobre otras, la escasa prevención del consumo de drogas, entre 

otros; dichos factores no permiten cambios positivos en la construcción de la 

noticia y se genera una percepción errónea de la problemática en el público.  

Según Zaragoza y Elgueta (2018) en su investigación: "Encuadres informativos 

sobre drogas en la prensa uruguaya 2004-2014.  Un análisis longitudinal”. 

Investigación de enfoque cualitativo, de diseño No experimental, de tipo 

descriptiva, de corte longitudinal, retrospectiva, la muestra está constituida por 

12 ejemplares semanales de cada mes. Los autores concluyen que: el encuadre 

noticioso se caracteriza por la represión que se vincula principalmente a la 

criminalidad en Uruguay; se observa que no se ha establecido en las noticias la 

especificidad sobre las drogas creando un panorama amplio en el lector; el 

enfoque humanístico que amerita la noticia es casi inexistente, se recomienda 

más fuentes de información y nuevas perspectivas que ayuden a la 

concientización del lector sobre esta problemática. Por lo tanto, en cuanto a las 

noticias es evidente que no hay un equilibrio informativo, se requiere mejorar la 

percepción de la problemática relacionada a las drogas mediante variedad de 

fuentes, especificidad, entre otros. 

El estudio de Calderón y Guerrero (2020) investigación intitulada: “Análisis del 

tratamiento informativo de los medios impresos diario correo y opinión sobre la 

covid19 periodo de marzo abril 2020” [Tesis de pregrado], Universidad Técnica 

de Machala, Ecuador. Investigación de enfoque mixto, de diseño no 

experimental, de tipo descriptiva, donde se analizaron 53 diarios impresos entre 

el 10 de marzo al 10 de abril.  Los autores concluyen que: los medios de 

comunicación en tiempos de la Covid19 han sido apreciados como actos 

noticiosos; puesto que se realizan los ejes necesarios sobre la noticia; asimismo, 

se identifica que los medios del periodismo predomina en cuando a la publicación 

de noticias; de igual forma, la observación de las noticias que existe en los 

diarios, se alcanzó conocer las etapas que contribuyeron a la indagación de la 

Covid19; de igual manera, se reconoce que los medios de comunicación han 

sido los intermediarios frente a la pandemia, siendo intermediarios con la noticia 

y el público. Es evidente que los medios de comunicación son de suma 

importancia frente a los problemas, pueden ser mediadores trabajando con datos 

verídicos para la contribución de la sociedad.    
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La obra de Landa (2021) estudio intitulado: “Análisis de la prensa escrita en el 

caso río blanco” [Tesis de titulación], Benemérita Universidad Autónoma de 

Puebla, México. Investigación de enfoque cualitativo, de diseño No experimental, 

de tipo descriptiva. El autor concluye: los medios escritos de comunicación se 

analizaron en dos conjuntos oficiales y no oficiales, dichos conjuntos revelan una 

inclinación a favor de los dueños de editoriales, del gobierno o de las actividades 

emitidas por ellos, sin embargo, un grupo estaba a favor de los revolucionarios 

que se oponen al gobierno; asimismo, el estudio hecho por inclinación histórica 

ejecutado en la investigación, sobresale en la metodología de los literatos 

mencionados, puesto que, contribuyen con sus investigaciones y brindan una 

información precisa de lo que se busca indagar sobre los ejemplares; no 

obstante, se debe recalcar que la fuente de información para recolectar datos es 

escasa, aun así, los autores brindan importante información para fijar un análisis 

coherente y preciso de la investigación; de igual manera, el estudio finiquita que 

los medios de comunicación analizados, se puede notar que existe una 

información pacifica en la escritura de las notas, cartas o crónicas sin necesidad 

que sigan o no la línea editorial de los dueños e inclinarse a favor de cualquier 

hecho por parte del gobierno. 

Dentro del contexto nacional, el estudio de Ramírez (2020) intitulado: “Análisis 

del tratamiento informativo en los reportajes televisivos de inmersión sobre la 

pandemia del Covid-19 en el segmento En Carne Propia (Perú)”, [Tesis de 

Pregrado], Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. Investigación de 

enfoque cualitativo, de diseño No experimental, de tipo descriptiva, de corte 

longitudinal, retrospectiva, que se utilizó el análisis de contenido de los reportajes 

emitidos entre el 15 de marzo del 2020 al 30 de agosto del 2020. El autor 

concluye: El medio permitió mediante sus reportajes tener más información como 

aporte de ayuda social; el segmento carne propia como estrategia televisiva 

mantiene la involucración en las situaciones presentadas; en sus reportajes 

busca lleva el hecho de manera concreta y representando un lugar determinado. 

En síntesis, no todos los hechos son de los todos serios, ya que en algunas 

tomas de estos se observa escenas chistosas que con lleva a perder la 

credibilidad. 



   

25 
 

El trabajo científico de Salazar (2017) estudio intitulado: “Análisis del tratamiento 

periodístico de la información científica en el Diario El Comercio. caso: células 

madre” [Tesis de titulación], Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, 

Perú. Investigación de enfoque cualitativo. El autor concluye que: los informantes 

periodísticos de la noticia “Células madre” publicada en el diario “El Comercio” 

muestran que al publicar ese tipo de información se crea una comunicación 

múltiple; de igual forma, los titulares son información objetiva y desarrollada a 

diferencia de otros que solo delimitan la información; asimismo, se deduce que 

las infografías no son buena opción para informar sobre un estudio como las 

“Células madre”, ya que, pierde el iteres en el lector. Ante lo expuesto, se 

evidencia que un artículo periodístico puede dar información desarrollada sobre 

un tema; sin embrago se debe tener en cuenta los medios en que se van a 

difundir, puesto que, una infografía podría desviar la atención sobre la 

información brindada.  

El estudio de Bisso (2020) en su obra intitulada: “Análisis del tratamiento 

periodístico que los diarios el comercio y expreso, en sus plataformas web, 

realizaron acerca del matrimonio igualitario a partir del caso Susel Paredes” 

[Tesis de titulación], Universidad San Ignacio De Loyola, Perú. Estudio de 

análisis de tratamiento periodístico, de diseño No experimental. El autor concluye 

que: al observar los diarios “Expreso” y “El Comercio” se evidencia que ambos 

diarios tienes sus tonos en cuanto al tratamiento periodístico; asimismo, 

prevalecen el estilo de redacción en cuanto a la información difundida; por otro 

lado, “El Comercio” añade más información sobre el tema del caso de Susel 

enriqueciendo la noticia; sin embrago, los dos diarios reconocieron sus fuentes 

y aclararon a los lectores el origen de los datos brindados. Se evidencia la 

importancia de las fuentes para dar respaldo a una información; asimismo, los 

matices y el modo de redacción direccionan una nota informativa para el lector.  

La investigación de Mendoza y Temoche (2020) en su obra intitulada: “Análisis 

del tratamiento periodístico de las noticias del diario el tiempo sobre el 

coronavirus entre los meses marzo – abril, Piura 2020” [Tesis de titulación], 

Universidad Nacional de Piura, Perú. Estudio de enfoque cualitativo, diseño 

hermenéutico, la técnica utilizada fue la observación y el instrumento, la ficha de 

observación, para la recopilación de los datos, que se aplicó a una muestra 
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conformada por 28 noticias de índole regional (Piura), seleccionados 

aleatoriamente (14 diarios) de los 31 diarios impresos del período marzo – abril 

del 2020. Las autoras concluyen que, dentro de la aplicación de técnicas 

utilizadas en el periodismo, fue la pirámide invertida para las noticias sobre el 

coronavirus; asimismo, mostró objetividad en las noticias, las cuales permitían 

que el lector tenga una idea clara de lo que lee; de igual manera, se evidenció 

un buen manejo de información. Es evidente que la formalidad en la redacción 

de las noticias analizadas permite brindar datos importantes que dan una idea 

clara al lector sobre el hecho noticioso. 

Por otro lado, en el contexto local, Boyer (2020) en su investigación: “Análisis del 

tratamiento de la información periodística del Diario regional Tumbes 21, durante 

el mes de noviembre 2020”, [Tesis de pregrado], Universidad Nacional de 

Tumbes, Perú. Investigación, de enfoque cualitativa, estudio de tipo descriptiva, 

de diseño No experimental, de corte transversal, se utilizó una guía de análisis 

de contenido realizado en tres ediciones durante el mes de noviembre 2020 del 

diario regional Tumbes 21. El autor concluye que, el género que más predomino 

en la información brindada por el diario fue el género informativo; asimismo, 

identificó a las fuentes primarias en las publicaciones; de igual manera, identificó 

que en lenguaje en las notas periodísticas fue claro, breve y sencillo. Se 

evidencia la falta de una línea de redacción en el diario, que permita contribuir 

de manera correcta la labor de informar a sus lectores. 

Según Acuña (2023) en su obra intitulada: “Discurso periodístico sobre 

feminicidios en el diario “La Hechicera” durante el 2020, Tumbes”, [Tesis de 

pregrado], Universidad Nacional de Tumbes, Perú. El estudio es de enfoque 

cualitativo, de tipo exploratorio, de diseño No experimental y de corte transversal; 

eligiéndose como instrumento de investigación la ficha de análisis de 

documentos, mismo que fue aplicado a diez ejemplares que comprenden 

publicaciones del 2020 del diario “La Hechicera”. El autor concluye que, se 

evidencia una narrativa que no es idónea; a su vez, la investigación se basó en 

la regularidad de uso correcto del contexto social en noticias sobre feminicidios 

y la ética profesional; también, las fuentes utilizadas en su mayoría fueron 

originales; a su vez, existió coherencia, cohesión y un correcto uso de la 
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iconografía en el Diario La Hechicera en el 2020 y se evidenció un nivel estándar 

en el lenguaje utilizado.  
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. MÉTODOS 

3.1.1. Hipótesis de investigación 

La hipótesis en los estudios descriptivos se enuncia a partir de los resultados 

obtenidos mediante el instrumento de recojo de información. Sin embargo, a lo 

largo de la investigación y luego del análisis, se logró discernir en lo siguiente:  

 

Hi:  Existe un escaso nivel de información sobre hechos noticiosos en cuanto 

al análisis de la información sobre drogas. 

 

3.1.2. Definición y operacionalización de las variables  

Definición conceptual 

Variable 1: Análisis de la Información. El centro Europeo de Postgrado – 

CEUPE (2021) define el concepto de análisis de la información como la 

decodificación de datos que se hallan en un determinado documento, donde el 

especialista logra procesar la información con el fin de recuperar datos que 

emitan una información que sea de utilidad y veracidad a la sociedad. 

 

Definición operacional  

Variable 1: Análisis de la Información. Esta referida al análisis de los niveles 

de lenguaje, redacción, ética periodística y otros factores que se relacionan con 

la elaboración de las noticias sobre las drogas. Su finalidad es generar la opinión 

pública sobre la situación planteada respecto a los niveles de lenguaje, criterios 

de redacción y cobertura periodística. 
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Tabla 1: 

Matriz de operacionalización de las variables  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

V
A

R
IA

B
L

E
 1

: 
A

n
á
li

s
is

 d
e
 l

a
 I
n

fo
rm

a
c
ió

n
 Niveles de 

Lenguaje 

 
- Superestándar 

- Estándar  

- Subestándar 

 

Likert 
De tipo nominal - 

ordinal   

Criterios de 
redacción 

- Concisión 

- Claridad 

- Orden 

Cobertura 
Periodística 

- Objetividad  

- Veracidad 

- Ética 
periodística  

- Opinión 
Popular 

Fuente: Elaboración propia.  

La presente investigación es de diseño No experimental, de corte transversal, 

con espacio de estudio microsociológico y por su tiempo es longitudinal. 

Métodos. Labajo (2016) define que los métodos de investigación son aquellos 

que constituyen el direccionamiento de técnicas que permiten el alcance de un 

resultado. En cuanto a esta investigación refiere, se optó por utilizar el siguiente 

método: 

Método hermenéutico. La autora antes mencionada propone que es la 

hermenéutica la interpretación textual que implica cierto nivel de capacidad 

cognitiva. Es más requerimiento de comprensión del discurso en sí. 

Método analítico-sintético. Rodríguez y Pérez (2017) refieren que el análisis 

compete la lógica de la descomposición del objeto de estudio; asimismo, la 

síntesis requiere el nexo de las características que se complementan con la 

realidad. 
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3.1.3.  Tipo y diseño de investigación 

El presente estudio “Análisis de la información sobre drogas en el diario tumbes 

21, durante el periodo enero-junio, Tumbes, 2022”; de acuerdo a su finalidad es 

básica, de enfoque cualitativo, de tipo de estudio descriptivo.  

Según Sánchez (2019) conceptualiza el enfoque cualitativo como la profundidad 

fenomenológica de evidencias que requieren de comprensión epistémica y de un 

proceso de inducción en el investigador. Asimismo, es de tipo exploratorio, 

puesto que Rus (2020) describe el proceso exploratorio de una investigación 

como la base para aproximarse a fenómenos novedosos que ayudan a su 

visibilidad y análisis posterior.  

Investigación de diseño No experimental, de corte transversal, longitudinal. Para 

Dzul (2010) atribuye el diseño No experimental al acto de la investigación que no 

manipula variables a deliberación. Más bien, se fundamenta en la observación y 

posterior análisis. Del mismo modo, Ortega (2020) define a los estudios de corte 

transversal como aquellos que se realizan una sola vez y que disponen de la 

misma variable para el interés del investigador. 

 

Esquema:  

 

 

Dónde: 

M = Muestra unidad de investigación. 

O = Información de interés que recogemos de la muestra 

 

3.1.4. Población, muestra y muestro 

En investigaciones cualitativas no se refiere a poblaciones, sino a las unidades 

de análisis, que serán 66 noticias referentes a las drogas, publicadas en el diario 

“Tumbes21” durante el periodo enero-junio, Tumbes, 2022. 
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Tabla 2:  

Distribución de las unidades de análisis del Diario Tumbes21 

MESES PUBLICACIONES 

Enero 10 

Febrero 15 

Marzo 8 

Abril 12 

Mayo 11 

Junio 10 

TOTAL 66 

Fuente: Diario Tumbes21 

 

Muestra.  Para López (2004) expone que la muestra es el subconjunto de una 

población que representa la realización del investigador. Es la parte más 

representativa. En ese sentido, la muestra de la presente investigación está 

conformada por 22 noticias referentes a drogas, publicadas en el medio 

periodístico mencionado anteriormente, durante el año 2022.  Para calcular la 

muestra se aplicó la siguiente fórmula estadística: 

 

𝑁 z2𝑝. q 
n = 

𝑑2(𝑁 − 1) + z2𝑝. q 

 

Donde: 

N= Tamaño de la población. 
 

Z= Coeficiente de confiabilidad: para un 95% de confiabilidad 
 

Z = 1, 96  2 

P = Probabilidad de éxito o proporción de aciertos = 0.5 
 

q = 1 – p 
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Tabla 3:  

Distribución de la muestra de las unidades de análisis del Diario Tumbes21 

MESES PUBLICACIONES 

Enero 5 

Febrero 3 

Marzo 5 

Abril 3 

Mayo 3 

Junio 3 

TOTAL 22 

Fuente: Diario Tumbes21 

 

Muestreo. Para Gómez (2018) propone que el muestreo en una investigación es 

el proceso de obtención de una muestra delimitada en una población que suele 

ser infinita, con la finalidad de comprobar postulados sobre probabilidades. 

El presente estudio ha dispuesto aplicar el muestreo estratificado; puesto que, 

se elegirán noticias de los doce meses del año 2022.  

3.1.5. Criterios de inclusión y exclusión de la investigación 

Criterio de inclusión. Se incluirán todas las noticias que aborden temas de drogas 

en el diario Tumbes21, durante el año 2022. 

Criterio de exclusión. Se excluyen todas las noticias de diversos temas del 

periodismo especializado, tales como deportes, política, economía, cultura, etc.  

 

Técnicas e instrumento de recojo de información 

Técnica. Para Rojas (2011) señala que la técnica es la validación de un 

procedimiento convencional para transformar su utilidad en la búsqueda de 

resolución de un conflicto cognitivo relacionado a la ciencia. Como técnica a 

utilizar fue el análisis de documentos, que refiere a la evaluación cualificable de 

escritos.  
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Instrumento de recolección de datos. De acuerdo con Zubirán et ál (2022) detalla 

que un instrumento de investigación es aquel que recurre el investigador para la 

agilización de un registro fenomenológico con homogeneidad, lo cual simplifica 

la investigación científica. Por ello, el instrumento que se aplicó fue la ficha de 

análisis de documentos, que tiene como objetivo la captación de datos relevantes 

en relación a los objetivos del estudio.  

El instrumento de la investigación estuvo constituido por 25 ítems, con escala de 

Likert nominal - ordinal, puesto que establece una secuencia u orden de los 

niveles de medición que expresan actitudes, de acuerdo a la variable de estudio. 

 

3.1.6. Procedimiento de recolección de datos 

Procesamiento de recolección de datos. El procedimiento que se tiene pertinente 

para obtener resultados fidedignos, es la aplicación de la ficha de análisis, donde 

se encuentran las dimensiones con los indicadores que conforman las variables 

a estudiar  

Análisis y procedimiento de la información. Para el procedimiento en análisis de 

la información, requiere la agilidad mental del investigador para poder 

profundizar en noticias referentes a drogas; debido a que, el análisis de la 

información es objeto de estudio cualitativo. Los resultados obtenidos serán 

expuestos para la interpretación y comprensión de la variable que presenta la 

investigación. 

El método que se llevó a cabo para la obtención de resultados válidos, objetivos 

y confiables constó de la elaboración de la ficha de análisis, donde se 

especificaron las dimensiones y los indicadores de la variable de estudio análisis 

de la información. Por ello, se analizaron 22 noticias referentes a drogas del 

Diario Tumbes 21, durante el periodo enero-junio del 2022. 

 

3.1.7. Métodos de análisis de los datos 

Recogida la información a través del instrumento de investigación la ficha de 

análisis, la cual estuvo constituida de 25 ítems, se recopiló la información de 

cada uno de ellos, con el fin de ordenarlos en la base de datos, lo cual fue 
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organizado acorde a las dimensiones e indicadores que le corresponde a la 

variable análisis de la información.  

Según Gómez (2004) el método deductivo consiste en el desarrollo mediante 

reglas y procesos, los cuales permitirán deducir las conclusiones finales a partir 

de supuestos enunciados, para saber si una hipótesis sigue una secuencia; es 

decir, se la hipótesis se da, la consecuencia también. 

Para Dávila (2006) en las investigaciones cualitativas se trabaja con el método 

inductivo – deductivo por su gran beneficio para el estudio; la deducción permite 

enlazar la teoría con la observación, lo cual logra deducir comportamientos a 

partir de la observación; asimismo, mediante la inducción se obtiene 

conocimientos y datos aislados. 

Rodríguez y Pérez (2017) señalan que el método analítico – sintético toma 

procesos intelectuales inversos que se fundamentan en: el análisis y la síntesis; 

el análisis permite mediante su procedimiento descomponer una estructura en 

partes, cualidades y propiedades que permitirán estudiar el comportamiento de 

cada una; la síntesis es el proceso inverso, que combina las partes analizadas y 

logra encontrar relación entre los elementos de la realidad. 

 

3.1.8. Validación y confiabilidad del instrumento 

Validación. El instrumento de estudio de este proyecto fue evaluado y valorado 

mediante el “juicio de expertos”, conformado por tres profesionales con 

trayectoria, donde uno es experto en el área de la comunicación; el cual, 

mostrara sus conocimientos sobre el problema abordado; de igual forma, un 

experto en lingüista y un profesional en metodología de la investigación, con el 

propósito de que los resultados alcanzados tengan confiabilidad y validez. 

 

3.2. MATERIALES  

Durante el proceso del proyecto de investigación, se hizo uso del material de 

oficina como: hojas bond, lápices, lapiceros, borrador, entre otros. De igual 

forma, se requirió del sistema de internet para la investigación de estudios 

previos y del equipo electrónico como una laptop. 
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Asimismo, para la constatación de los objetivos de investigación y la medición 

de las dimensiones e indicadores a través de la herramienta (Ficha de Análisis) 

empleado a la muestra de estudio. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Se muestran los resultados que se obtuvieron una vez aplicado el instrumento 

de investigación: ficha de análisis de la información. De acuerdo con Bastis 

(2021) los resultados de una investigación son aquellos que orienta para 

confirmar o rechazar el problema en el que se basa nuestro estudio. 

Asimismo, parte del estudio dentro del margen de análisis de la información, se 

desarrollaron las dimensiones como niveles de lenguaje, criterios de redacción y 

cobertura periodística, que fueron aplicadas a las 22 noticias referentes a drogas 

del Diario Tumbes21, durante el periodo enero-junio del 2022, que finalmente 

ayudar a la obtención de los resultados, de acuerdo a los objetivos se llegaron a 

los siguientes resultados:   

 

De acuerdo al objetivo general, se halló el siguiente resultado:  

Análisis del tratamiento de la información sobre drogas del Diario Tumbes21, 

durante el periodo enero-junio, Tumbes, 2022. Las noticias analizadas, arrojaron 

que el Diario Tumbes21 muestra hechos noticiosos sobre las drogas; sin 

embargo, en un 60% de las unidades analizadas presenta poca información que 

ayude al lector a comprender la noticia; asimismo, no presenta estadísticas 

locales y nacionales.  

 

Respecto a los objetivos específicos los resultados fueron:  

Se encontró que el 75% de los contenidos analizados muestra un nivel de 

redacción con un lenguaje estándar en los niveles de lenguaje en la información 

sobre drogas del Diario Tumbes21. Según Ojeda (2020) cuando hablamos de 

niveles de lenguaje, describimos los estilos o formas que utilizados en la manera 

de hablar o escribir, por ejemplo: popular, vulgar, coloquial, culto.  

Criterios de redacción en la información sobre drogas del Diario Tumbes21, 

durante el periodo enero-junio del diario regional Tumbes21. En el análisis de 

sus noticias se encontró que el 85% no sigue una línea de redacción, así como 

la presencia de errores ortográficos que pueden causar en el lector confusión en 

el desarrollo de la noticia, lo cual no permitiría una sintaxis correcta.  
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Tipo de cobertura periodística en la información sobre drogas del Diario 

Tumbes21, durante el periodo enero-junio. De la noticia se ha podido rescatar 

que el 80% de ellas contenían fuentes veraces que mostraban la objetividad del 

periodista; sin embargo, era ausente publicaciones con formatos que promuevan 

la prevención de delitos relacionados a las drogas 
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DISCUSIÓN 

Es de vital importancia que se realice la redacción de la discusión de los 

resultados; puesto que, los mismos permiten que se puedan interpretar y analizar 

con mayor profundidad la información que se ha tenido a través del recojo de 

datos. Asimismo, la discusión de los resultados permite encontrar similitudes o 

diferencias con las investigaciones realizadas hasta el momento.  

En ese contexto, el presente estudio tuvo como objetivo: “Analizar el tratamiento 

de la información sobre drogas del diario Tumbes21, durante el periodo enero-

junio, Tumbes, 2022”; conformado por 22 unidades de análisis, a las cuales se 

les aplico la ficha de análisis, con el fin de analizar la información de drogas 

publicadas en el periodo de enero y junio del Diario Tumbes21. 

En concordancia con el objetivo general, se halló que el Diario Tumbes21 

muestra hechos noticiosos sobre las drogas; sin embargo, en un 60% de las 

unidades analizadas presenta poca información que ayude al lector a 

comprender la noticia; asimismo, no presenta estadísticas locales y nacionales. 

En esa línea, los resultados obtenidos son similares a la investigación de 

Congregado (2018) en su investigación: “Tratamiento informativo del fenómeno 

de las drogas en televisión. Análisis de “Equipo de Investigación”, quien concluyó 

que los reportajes publicados no se sustentan en el fundamento de los 

profesionales para la prevención del consumo de drogas; asimismo, en la 

narrativa se evidencia sensacionalismo, dramatismo y estereotipos enmarcados. 

A la par, los resultados guardan relación con los de Zaragoza y Elgueta en su 

investigación: Encuadres informativos sobre drogas en la prensa uruguaya 2004-

2014. Un análisis longitudinal”, quienes concluyeron que las noticias presentadas 

le brindan un amplio panorama al lector y la información es muy general. Cabe 

señalar que el periodismo ha asumido un rol fundamental en la sociedad, puesto 

que es un derecho a estar informados con fuentes de calidad y veraces; en ese 

contexto, De la Torre et ál (2015) valida la relevancia de la información como 

perteneciente a la sociedad misma pues comprende el derecho de todo 

ciudadano, pues, los medios de comunicación han estado sujetos a su 

credibilidad, el uso de fuentes de información y el cómo llegan a ellas, y su 

impacto en la calidad de vida de una sociedad, es decir, la búsqueda del 

desarrollo y el respeto a la democracia. 
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Asimismo, en relación al primer objetivo específico, se encontró que los niveles 

de lenguaje en la información sobre drogas del Diario Tumbes21, de los cuales 

del 100% del análisis de los contenidos, el 75% muestra en su redacción un nivel 

de lenguaje estándar. En ese marco, los hallazgos son similares con los de 

Acuña (2023) en su investigación: “Discurso periodístico sobre feminicidios en el 

diario “La Hechicera” durante el 2020, Tumbes”, en la cual el autor concluye que 

la narrativa del diario no es idónea, puesto que utilizan términos que no son los 

adecuados al contexto noticioso. Además, los resultados presentados son 

diferentes a los de Boyer (2020) en su investigación titulada: “Análisis del 

tratamiento de la información periodística del Diario regional Tumbes 21, en la 

que se llegó a la conclusión que el lenguaje de las notas periodísticas es claro y 

conciso, logrando así un mejor entendimiento para sus lectores. Dentro de la 

teoría, Ojeda (2020) refiere que cuando se abordan los niveles de lenguaje, se 

describen los estilos o formas que utilizados en la manera de hablar o escribir, 

por ejemplo: popular, vulgar, coloquial, culto.  

También, en relación al objetivo específico dos, los criterios de redacción en la 

información sobre drogas, durante el periodo enero-junio, se encontró que el 

85% no sigue una línea de redacción, así como la presencia de errores 

ortográficos que pueden causar en el lector confusión en el desarrollo de la 

noticia, lo cual no permitiría una sintaxis correcta. Estos hallazgos son diferentes 

a los de Mendoza y Temoche (2020) en su investigación: “Análisis del 

tratamiento periodístico de las noticias del diario el tiempo sobre el coronavirus 

entre los meses marzo – abril, Piura 2020”, quien concluye que en las notas 

periodísticas presentadas se encontró un alto grado de objetividad, logrando que 

la opinión pública entienda el hecho en sí y tenga mayor información respecto a 

lo sucedido. Asimismo, los resultados no se asimilan a los de Salazar (2017), en 

su investigación “Análisis del tratamiento periodístico de la información científica 

en el Diario El Comercio. caso: células madre”, quien refirió que en los titulares 

se presenta información objetiva y desarrollada a diferencia de otras 

publicaciones en diversos medios que solo delimitan la información a la hora de 

informar. En el contexto de la literatura existente en base a las variables de 

estudio, Herrera (2004) señala que la redacción en un medio es fundamental a 
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la hora de informar, por la cual el autor señala que una adecuada redacción debe 

contener: concisión, claridad y orden.  

Finalmente, en virtud al objetivo específico tres se encontró que el tipo de 

cobertura periodística en la información contienen fuentes veraces que 

mostraban la objetividad del periodista (en un 80% de las unidades de análisis); 

sin embargo, era ausente publicaciones con formatos que promuevan la 

prevención de delitos relacionados a las drogas. Los resultados son similares a 

los de Ramírez (2020) en su investigación titulada: “Análisis del tratamiento 

informativo en los reportajes televisivos de inmersión sobre la pandemia del 

Covid-19 en el segmento En Carne Propia (Perú)”, quien concluye que el medio 

de comunicación permitió brindar mas información como aporte social mediante 

la emisión de los reportajes y mediante el segmento carne propia como 

estrategia televisiva. A la vez, los resultados son similares a los de Calderón y 

Guerrero (2020), en su investigación: “Análisis del tratamiento informativo de los 

medios impresos diario correo y opinión sobre la covid19 periodo de marzo abril 

2020”, en la cual los autores concluyen que los medios solo se dedicaban a 

publicar noticias y, a su vez, con la información emitida lograban contribuir con 

la indagación de la covid-19 y las vacunas de la misma. Finalmente, desde el 

contexto teórico, Sanfeliu (2013) expresa que los medios tienen la función de 

socializar la información con la sociedad a manera de construir una corriente de 

opinión respecto a la problemática de la drogodependencia o el abuso de 

sustancias ilícitas. Añade que, el periodismo puede sumar esfuerzos en la 

propuesta de una agenda política en cuanto a educación sobre los 

estupefacientes y los malos elementos relacionados a estos.  
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V. CONCLUSIONES 

En las conclusiones exponemos los principales aportes de la investigación y 

estas dependen de los resultados y del análisis que se realizó teniendo en cuenta 

tanto el marco teórico previo, como los objetivos que se han planteado. 

1. En síntesis, se demostró que el nivel de los periodistas policiales es 

deficiente aún; puesto que no informan de manera completa al lector, 

dejando de lado factores principales para que los receptores entiendan de 

manera óptima acerca de los temas que se le informen. 

2. Análisis del tratamiento de la información sobre drogas del diario Tumbes21, 

durante el periodo enero-junio, Tumbes, 2022. El comportamiento de los 

redactores en las publicaciones no evidenció ética ni profesionalismo 

periodístico, falta de uso en la teoría de las 5w, las cuales demuestran no 

cumplir las reglas de redacción para una noticia; además, se evidenció 

errores ortográficos. 

3. Niveles de lenguaje en la información sobre drogas del diario Tumbes21, 

durante el periodo enero-junio. Los niveles de lenguaje, con los datos 

obtenidos denotan que la redacción en el diario tumbes21, es de origen 

estándar, que, si bien en algunas noticias beneficia a sus lectores, en otras 

deja la publicación inconclusa. 

4. Los criterios de redacción en la información sobre drogas del diario 

Tumbes21, durante el periodo enero-junio, no se cumplieron ya que, en las 

noticias referentes a las drogas, brindaban poca información, la cual dejaba 

una noticia inconclusa, que puede causar confusión en sus lectores. 

5. Finalmente, La cobertura periodística del Diario Tumbes21 sobre la 

información de drogas durante el periodo de enero a junio se caracteriza por 

un alto nivel de objetividad, las noticias incluyeron fuentes veraces. Esto 

indica un esfuerzo notable por parte del medio para ofrecer información 

precisa y confiable a su audiencia. Sin embargo, se observa una carencia 

significativa en la publicación de contenidos orientados a la prevención de 

delitos relacionados con las drogas. Esta falta de enfoque preventivo podría 

limitar el impacto positivo de la información proporcionada, ya que la difusión 
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de medidas preventivas es crucial para educar y concienciar a la población 

sobre los riesgos y cómo evitarlos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

En este apartado el investigador brinda a la entidad aliada de su estudio aportes 

de mejora en base a los resultados obtenidos. 

1. El diario regional Tumbes21, debe considerar un estilo en la redacción de sus 

noticias, lo cual permita generar un valor agregado a sus noticias. 

2. Asimismo, incluir publicaciones de otro tipo de géneros, brindando al lector 

diferentes formatos donde se integre la opinión de profesionales en la logística 

sobre el tema de las drogas, evitando así generar estereotipos en la redacción. 

3. A los estudiantes de Ciencias de la Comunicación para que se conviertan en 

futuros profesionales éticos, se recomienda que se involucren en formación 

continua en ética profesional mediante cursos y seminarios especializados, 

adopten y apliquen códigos de ética reconocidos, desarrollen una mentalidad 

crítica al reflexionar sobre dilemas éticos y buscar retroalimentación, y 

promover la transparencia y la honestidad en su trabajo. Además, deben 

respetar la privacidad y dignidad de las personas, fomentar la responsabilidad 

social al enfocar su comunicación en el bien común, y recibir formación en 

diversidad e inclusión para una cobertura equitativa. Implementar estas 

prácticas les ayudará a mantener una alta integridad y responsabilidad. 

4. Finalmente, en la búsqueda de sus redactores, lograr la captación de 

profesionales que den la altura al público que sigue su diario, mediante una 

labor que incluya objetividad en el desarrollo de sus noticias. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia de la investigación 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SOBRE DROGAS EN EL DIARIO TUMBES21, DURANTE EL PERIODO ENERO-JUNIO, 

TUMBES, 2022 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS METODOLOGÍA 

PRINCIPAL 

¿Cuál es el análisis 

de la información 

sobre drogas en el 

diario tumbes 21, 

durante el periodo 

enero-junio, 

Tumbes, 2022? 

GENERAL 

Analizar la información 

sobre drogas del diario 

Tumbes21, durante el 

periodo enero-junio, 

Tumbes, 2022 

GENERAL 

La presente investigación, al 

ser un estudio de paradigma 

interpretativo, no se prioriza 

la formulación de hipótesis 

alguna. Por ser de 

naturaleza cualitativa, la 

hipótesis será anunciada de 

acuerdo a los resultados 

obtenidos, teniendo en 

cuenta las variables, 

dimensiones e indicadores. 

 

 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
INSTRUMENTOS 

 
ITEMS ÍNDICE 

Niveles de 

Lenguaje 

 

- Superestándar 
- Estándar  
- Subestándar 

Análisis de 
documentos  

 

Likert 
De tipo 

nominal - 
ordinal   

Criterios de 

redacción 

 
 
 

- Concisión 

- Claridad 
- Orden 

 

P. ESPECÍFICOS 

a. ¿Cuál es el nivel 

de lenguaje en el 

diario tumbes21, 

durante el periodo 

enero-junio, 

Tumbes, 2022? 

b. ¿Cuál es el 

criterio de redacción 

O. ESPECÍFICOS 

a. Identificar los niveles 

de lenguaje en la 

información sobre drogas 

del diario Tumbes21, 

durante el periodo enero-

junio, Tumbes, 2022. 

b. Evaluar los criterios de 

redacción en la 

H. ESPECÍFICAS 

 

Hi: Existe relación 

significativa entre la 

cobertura periodística y el 

tratamiento de la información 

sobre drogas 

Ho: No existe relación 

significativa entre la 

cobertura periodística y el 
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en el diario 

tumbes21, durante 

el periodo enero-

junio, Tumbes, 

2022? 

c. ¿Cuál es la 

cobertura 

periodística en el 

diario tumbe 21, 

durante el periodo 

enero-junio, 

Tumbes, 2022? 

 

 

información sobre drogas 

del diario Tumbes21 

durante el periodo enero-

junio, Tumbes, 2022. 

c. Examinar la cobertura 

periodística en la 

información sobre drogas 

del diario Tumbes21, 

durante el periodo enero-

junio, Tumbes, 2022. 

tratamiento de la información 

sobre drogas 

Cobertura 

Periodística 

 
 
 

- Objetividad  

- Veracidad 

- Ética periodística  
- Opinión Popular 
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Anexo 2: Instrumento de investigación aplicado a las noticias sobre drogas en 

el Diario Tumbes21 para la recopilación de los datos. 

FICHA DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SOBRE DROGAS EN EL DIARIO TUMBES21 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PUBLICACIÓN 

TITULAR  

AUTOR DEL TEXTO   

FECHA DE PUBLICACIÓN  

NÚMERO DE PÁGINA  

FOTOGRAFÍA REFERENCIAL  

NIVELES DEL 
LENGUAJE 

 
¿Cuál es el nivel de lenguaje empleado en la publicación? 
 
Superestándar   

Estándar 

Subestándar 

CRITERIOS DE REDACCIÓN 

Concisión 

Se evidencia las partes importantes de la noticia  SI (  )      NO (  )  

Presenta demasiada información sin lograr la comprensión del 
lector  

SI (  )      NO (  ) 

 Presenta errores ortográficos y falta de concordancia en la 
redacción  

SI (  )      NO (  ) 

Claridad 

Se evidencia palabras entendibles para la difusión de la 
información.  

SI (  )      NO (  ) 

Presenta la teoría de las 5W SI (  )      NO (  )  

Los datos brindados responden las interrogantes del lector  SI (  )      NO (  ) 

Orden 

Se evidencia una cronología en la información SI (  )      NO (  ) 

Existen nexos textuales SI (  )      NO (  ) 

El texto promueve una sintaxis correcta SI (  )      NO (  ) 

COBERTURA PERIODÍSTICA 

Objetividad 

Describe los hechos tal y como sucedieron SI (  )      NO (  )  

Presenta rumores o sospechas SI (  )      NO (  ) 

Mantiene sin alteraciones la noticia  SI (  )      NO (  ) 

Veracidad 

No se respalda en testimonios ajenos SI (  )      NO (  ) 

Recurre a fuentes oficiales SI (  )      NO (  )  

Emplea estadísticas locales y nacionales SI (  )      NO (  ) 

Ética periodística 

Existe una correcta denominación del delito SI (  )      NO (  ) 

Se da continuidad del caso SI (  )      NO (  ) 

Ofrece información extra para posibles denuncias SI (  )      NO (  ) 

Opinión popular 

El contenido es sugerente para el lector SI (  )      NO (  ) 

Existe una narrativa evidente en el texto SI (  )      NO (  ) 

Se promueve la prevención de delitos relacionados con las 
drogas 

SI (  )      NO (  ) 

RESUMEN DEL 
INVESTIGADOR 

………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………. 
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Anexo 3. Informe de Turnitin  
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Anexo 4. Constancia de validación del instrumento de recolección de datos  

Experto 1: Lingüista  

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

  

  

Yo, WILMER RAFAEL CHOREES SALDARRIAGA, identificado con 

Documento Nacional de Identidad N.º 00251793, de profesión Docente de la Universidad 

Nacional de Tumbes, Facultad de Ciencias Sociales, adscrito a la Escuela de Educación, 

con grado académico de Doctor, labor que ejerzo actualmente como Docente de esta Casa 

Superior de Estudios.  

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación el 

Instrumento denominado: Cuestionario aplicado a los usuarios externos de la 

Municipalidad Provincial Contralmirante Villar, Tumbes, cuyo propósito es: Analizar el 

tratamiento de la información sobre drogas del diario Tumbes21 de la variable 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SOBRE DROGAS EN EL DIARIO 

TUMBES21, DURANTE EL PERIODO ENERO-JUNIO, TUMBES, 2022. 

Luego de hacer las observaciones pertinentes a los ítems, concluyo en las 

siguientes apreciaciones.  

Criterios evaluados  Valoración positiva  Valoración negativa  

MA (3)  BA (2)  A (1)      PA   NA  

Calidad de redacción de los ítems.           

Amplitud del contenido a evaluar.           

Congruencia con los indicadores.           

Coherencia con las dimensiones.            

  

Apreciación total:  

Muy adecuado (  )  Bastante adecuado (  )   A= Adecuado (  )   PA= Poco 

adecuado (   )    No adecuado (  )  No aporta: (   )  

  

  

Tumbes, a los 19 días del mes de setiembre de 2022. 

  

  

Apellidos y nombres: Chorres Saldarriaga, Wilmer Rafael    DNI: 00251793  Firma: ______  

Código ORCID: 0000-000-1-6277-9775 

Docente de la Universidad Nacional de Tumbes   
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Experto 2: Metodólogo 

 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

  

  

Yo, ANIBAL MEJÍA BENAVIDES, identificado con Documento Nacional de 

Identidad Nº 16442222, de profesión Docente de la Universidad Nacional de Tumbes, 

Facultad de Ciencias Sociales, adscrito a la Escuela de Educación, con grado académico 

de Doctor, labor que ejerzo actualmente como Docente de esta Casa Superior de Estudios.  

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación el 

Instrumento denominado: Cuestionario aplicado a los usuarios externos de la 

Municipalidad Provincial Contralmirante Villar, Tumbes, cuyo propósito es: Analizar el 

tratamiento de la información sobre drogas del diario Tumbes21 de la variable 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SOBRE DROGAS EN EL DIARIO 

TUMBES21, DURANTE EL PERIODO ENERO-JUNIO, TUMBES, 2022. 

Luego de hacer las observaciones pertinentes a los ítems, concluyo en las 

siguientes apreciaciones.  

Criterios evaluados  Valoración positiva  Valoración negativa  

MA (3)  BA (2)  A (1)      PA   NA  

Calidad de redacción de los ítems.           

Amplitud del contenido a evaluar.           

Congruencia con los indicadores.           

Coherencia con las dimensiones.            

  

Apreciación total:  

Muy adecuado (  )  Bastante adecuado (  )   A= Adecuado (  )   PA= Poco 

adecuado (   )    No adecuado (  )  No aporta: (   )  

  

  

Tumbes, a los 19 días del mes de setiembre de 2022. 

  

   

  

Apellidos y nombres: Mejía Benavides, Anibal    DNI: 16442222    Firma: ___________  

Código ORCID: 0000-0003-2190-2647 

Docente de la Universidad Nacional de Tumbes   

 

 

 



   

57 

 

Experto 3: Comunicador social 

 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

  

  

Yo, KARL VLADIMIR MENA FARFAN , identificado con Documento Nacional 

de Identidad Nº 16727481, de profesión Docente de la Universidad Nacional de Tumbes, 

Facultad de Ciencias Sociales, adscrito a la Escuela de Educación, con grado académico 

de Doctor, labor que ejerzo actualmente como Docente de esta Casa Superior de Estudios.  

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación el 

Instrumento denominado: Ficha de análisis de la información sobre drogas en el diario 

tumbes21, Tumbes, cuyo propósito es: Analizar el tratamiento de la información sobre 

drogas del diario Tumbes21 de la variable ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

SOBRE DROGAS EN EL DIARIO TUMBES21, DURANTE EL PERIODO 

ENERO-JUNIO, TUMBES, 2022. 

Luego de hacer las observaciones pertinentes a los ítems, concluyo en las 

siguientes apreciaciones.  

Criterios evaluados  Valoración positiva  Valoración negativa  

MA (3)  BA (2)  A (1)      PA   NA  

Calidad de redacción de los ítems.         

Amplitud del contenido a evaluar.         

Congruencia con los indicadores.         

Coherencia con las dimensiones.         

  

Apreciación total:  
Muy adecuado (  )  Bastante adecuado ()   A= Adecuado (  )   PA= Poco adecuado 

(   )    No adecuado (  )  No aporta: (   )  

  

  

Tumbes, a los 20 días del mes de marzo de 2024. 

  

   

  

Apellidos y nombres: Mena Farfan, Karl Vladimir    DNI:  16727481 Firma: ___________  

Código ORCID: 0000- 0002- 0995-5300 

Docente de la Universidad Nacional de Tumbes   
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Anexo 5. Notas de Diario Tumbes21 
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Anexo 6. Evidencias del llenado de las fichas de evaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


